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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

 
CONSIDERANDO 

 

 

 Que el supremo compromiso, la mayor eficacia política y calidad 
revolucionaria en la construcción del Socialismo y la refundación de la 
República Bolivariana de Venezuela, basados en principios humanistas se 
sustentan en condiciones morales y éticas que persiguen el desarrollo de 
la patria y del colectivo; este Despacho Ministerial,  
 
 

RESUELVE 
 

 

Artículo 1. Designar a la ciudadana ANA YADIRA MONTENEGRO, 
titular de la cédula de identidad Nº V-6.191.060, como Presidenta de la 
Fundación "Dr. Alejandro Próspero Réverénd" y de su Junta Directiva, y 
como Presidente de la Escuela Latinoamericana de Medicina "Dr. Salvador 
Allende".  
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA   

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 Nº 063    

  
AÑOS 211º, 162º y 22º 

 
RESOLUCIÓN  

 
 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, en ejercicio 
de las atribuciones previstas en los artículos 65 y 78, numeral 19, del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Publica; y de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 
Nº 9.304 de fecha 27 de noviembre de 2012, mediante el cual, se 
reforma parcialmente el Decreto Nº 5.348 de fecha 11 de mayo de 2007, 
que autoriza la creación de la Fundación "Dr. Alejandro Próspero 
Réverénd", publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 40.077 de fecha 21 de diciembre de 2012, en concordancia 
con lo dispuesto en la Cláusula Décima del Acta Constitutiva Estatutaria,  
 

 

 

Miembro Principal Cédula de 
Identidad 

N° 

Miembro 
Suplente 

Cédula de 
Identidad 

N° 
Anny Pérez V-15.508.186 Michel Torres E- 84.588.390 
Kennedy Morales  V- 20.288.753 Diego Pérez  V- 20.642.635  
Carmen Navas  V-12.087.998 Frank López  V-16.082.799 
Adriana Rodríguez  V-15.519.344 Mónica Blanca  V-17.117.744 

 

Artículo 2. Designar como miembros principales y suplentes de la Junta 
Directiva de la Fundación "Dr. Alejandro Próspero Réverénd" a las 
ciudadanas y ciudadanos que a continuación se mencionan: 
 

 

 

 
Artículo 3. Las ciudadanas y los ciudadanos designados mediante la 
presente Resolución, prestarán juramento de enmarcar sus actuaciones 
dentro de lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, los acuerdos y convenios suscritos por la República en el 
ámbito de educación universitaria, y de cumplir bien y fielmente los 
deberes y atribuciones inherentes al cargo, conforme lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico y demás normas de rango legal y sublegal y 
rendirán cuenta de sus actuaciones al Ministro o Ministra del Poder 
Popular para Educación Universitaria, en los términos y condiciones que 
determine la Ley.  
 
 
Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO 
 

CARACAS, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
211º, 162° y 22° 

 
RESOLUCIÓN N° 106 

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 65 y 78 numerales 1, 2, 
19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 
numeral 2 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; en concordancia con 
lo establecido en los artículos 21 y 55 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de Bienes Públicos, así como con lo dispuesto en el artículo 
27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público, y lo previsto en el artículo 51 
del Reglamento N° 1  de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, este Despacho Ministerial,  
 

RESUELVE 
 

Artículo 1°. Designar al ciudadano MANUEL FRANCISCO DE LA 
MILAGROSA RODRIGUEZ PEÑA titular de la Cédula de Identidad           
Nº V-17.330.325, como DIRECTOR DE SALUD ESTADO COJEDES (E) 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Salud.  
 

Artículo 2°. El servidor público antes identificado, deberá presentar 

Declaración Jurada de Patrimonio, anexar copia simple del comprobante 

emitido por la Contraloría General de la República. 
 

Artículo 3°. El servidor público antes identificado en el ejercicio de este 
nombramiento, será el funcionario responsable patrimonial ante la 
Superintendencia de Bienes Públicos, ente adscrito al Ministerio del Poder 
Popular de Economía y Finanzas. 
 

Artículo 4°. A los efectos de esta Resolución, se designa como Responsable 

de la Unidad Administradora Desconcentrada sin delegación de firma, al 

funcionario antes identificado, de acuerdo con la estructura financiera para el 

ejercicio fiscal el año 2021 del Ministerio del Poder Popular para la Salud, 

contenida en Resolución N° 156 de fecha 02 de noviembre de 2020, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela       

N° 42.009 de fecha 17 de noviembre de 2020, de la manera siguiente: 

 

 

Unidad Administradora 

Código de Unidad 

Administradora Central 

 

Nombres y Apellidos 

 

C.I. 

DIRECCION DE 
SALUD ESTADO 

COJEDES  

 

11003 

MANUEL 
FRANCISCO DE LA 

MILAGROSA 
RODRIGUEZ PEÑA 

 

V-17.330.325 

 
 
 
Artículo 5°. EL Ministro del Poder Popular para la Salud, podrá 

discrecionalmente, firmar los actos y documentos referidos en esta 

Resolución. 

 

Artículo 6°. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD
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       Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CXLVIII  -  MES XI                    Número 42.209
Caracas,   jueves 9 de septiembre de 2021

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

.

RIF
: J

00
17

80
41

-6


